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No. 17'7 ‘789

MEMORIA DESCRIPTBVA

correepondlente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTTILIDAD

SCLICITANTE: . ..&

RESIDENCIA: ..

55 Avenue George V, 75 PARIS (8e)

Prioridad: -
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Modelo Industrial frances ne. 34 853, S50=
la.cn.tado el 2 de septlembre de 1971,
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Bl Estatuto v1gente sobre Propledad Industrlal de

26 de Jullo de 1929, en. su texto refundldo publlcado el 20

de Abrll de 1930, establece.los caracteres de patentabllle

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener véhtajas sobre. 1o ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables; ias’nuevas méquinas, a- |
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabrlca016n, etc, La anm
plltud de conceptos prev1stos como patentables ha llevado
al legislador a aclarar (Art 46) que . la enumeracién con-
tenida en dlcho cuerpo 1egal es puramente enunciativa y no
limltativa haciéndola extensiva 1ncluso a’ los descubrlmlen
tos de tipo 01entif1co (ArtQ 47). '

El Decreto de 26 de chlembre de 1947, reGOglendo
la Orden de 18- de Novmembre de 1935, conflrma el crlterlo
legal de que ‘también serén patentables los 1nstrumentos, ob
Jetos, o partes de los mlsmos, -que aporten a la funclon a
que son destlnados, un beneficlo o efecto nuevo, y en defl
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocldo. _ . _ .
| Pues bien, a tenor de lo expuesto, Y en base al ar
tlculado que recoge los conceptos expresados, debe con81de-
rarse, que 1a 1nvencion a que sevrefierevla presente memo—
ria, donstituyé una noyedad iﬁduétrial{ cbn caraéteristicas
yvventajas Qﬁe 1a hacen me:ecedofa'déi ppivilegio de‘explo;
tacién exclusiva que por ellé se'sélicita, premiéndd'asi
loé,méritos de quien aporta a la'indust:ia.del paisAﬁna'mé-
jora efectiva y preciéameﬁte'cbhprendida entre ias,enuncia,.
das por lé Ley como ﬁaténtabies.»(Arts 46 y. 47 en relécién
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de.

18 de Novmembre de 1.935).
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Esta SOIicitud se concreta-a'una'tapakpara-enva-
ses cilindricos, ¥y més concretaméhte'a”una tapa que ofrece
la particﬁlaridad de que al tiempo de'servir.como~obtura—
dor del enVase'propiamente dicho,iincorpora ﬁna éémara o
recipiente auxiliar para contenér'un 6bjeto'obsequiable al
adquirir el producto envasado en el. recipiente principal.

La tapa segin la inven016n, ofrece la particulari-~
dad de‘que el obsequio gque se regala a la compra del pro-
ducto de que se trate es visible . sin necesmdad de manipu-'_
lar en tal tapa, toda vez que existe una cubierta transpa-
rente en colaboracién con dicha tapa que'permlta ver el in-
terior de la chmara que conforma. -

Para una mejor cqmprensién de la idea @ue se ex@o-v
ne se acombaﬁa a la présente\hemoria una hoja siﬁple de pla+
nos, en la que se muesfra de un modo esquemdtico el objeto
de la invencién en combinacién con un eﬁvgse cilfndrico so-
bre cuya embocadura ha de disponerse la tapé:que'se éolici-
ta. : . v o

En efecto;, en el plano de mencién la figura 12 co-
rresponde a una vista en alzado 1ateral(dé la tapafqug nos
ocupa, en tantbsque la figura 28 offece uﬁ alzado lateral
parcial de un envase sobre el cual ha de adaptarse diéha'ta-
pa; la figuia 28 es una.visté en planta sﬁperior de la pfo-
pia tapa en.tantovque la figﬁra.4§ e$ un alzado lateral'dei
propio envase de la figura 28 al que se ha adaptado en fun-
ciones de obturador parte de la tapa mostrada en la figuba
12, | ' o ' %

Répérese que la tapa que se pt0pone esté constitui-
.da mediante un aro que se referencla con 1, de uno de cuyos

bordes emergen hacia un mismo sentido una serie de patillao,
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.preferentemente en'nﬁmero de tres; Cada una de ias cuales
presenta forma de un trapecio 1sésceles invertido, segun se
referencia con 2, estando alabeado en sentido transversal,
'puesto que como antes se dice emerge cada una de estas pa-
tillas 2 del correspondlente borde del anlllo o aro 1. Lo
que pudiera definirse como bases menores de estos trapeclos
invertidos 2, quedan retenidos en un tabique enular que se
indica con 3 que emerge de una pieza cilindrica 4 que en
realidad esta parte 4 es la que haré de obturador para la
boca del envase 5, tal ¥y como se muestra en la flgura 43.
Entonces en la especie de clmara cilindrica formada por el
aro 1y correspondlentes patillas 2 en combinaclén con el .
fondo en que se constituye la pieza cilindrica 4, se puede
instalar cualquler objeto que se obsequle con la compra del
recipiente 5, y consecﬁentemente del prodqcto que el mismo
contenga. Se completa el méntaje_de lé tapa de la-ihveﬁcién
mediante una cubierta que se indica cén Siy se muestra en
planta en la fiéura 32 que es dé natuialeza,tranéparente y
_serd un cilindfo-désprovisto'de una de'sus bases, de modo
que se adapta brecisamente por su embocadura éobfe el con-
Junto formado por laslpiezas’354‘y 1-2, de modo qué la {(ni-
ca base de la cubierta transparente 6 que@é_como base su-
perior del conjunto de 1a tapa mostrada en la figura 12, Se
comprende que el objeto depositado en el interior de esta
tapa hueca-puede verse a través de diChé cubierta transpa-
rente, tanto por la superficie lateral de ésta, como por la
parte superior del conjunto. . |

Segin 1é'figﬁra 48 se observa que para el uso del
dispositivo en:funcioneszsimplementé de.obturador, és decir,

cuando sea asido por cualquier persona, puede separarse el
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aro 1y corresponﬂientes patillaé trapeéiales 2, rétirando
el regalo de que se trate Y consecuentemente en primer lu-
gar la cubierta transparente 6 disponiendo entonces de la
'pieza formada poxr los anlllos 3y 4 en funclones de obtu—
rador para la boca del envase 5, ‘ :

No se considera necesario hacer més extensa esta
descrlpcién para que cualquier persona perlta en la mate-
ria comprenda. perfectamente la idea que se desea patentar,
asi como las ventajas que de su reallzaclén 1ndustr1al han
de derivarse. . | .' ‘

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones,
se presenta esta sél%citud, pidieﬁdo la explbﬁacién exclusi+
va de la idea descrita, de acuepdo cohtlas consideraéioges
y puntos que se desean reiviﬂdicar, qﬁe se caoncretan en las

piginas siguientes: !
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Hecha la descripclon a que se reflere la memorla
que antecede, es pr60180 1nsist1r en que los detalles de

re&llzaclén de la idea expuesta, pueden varlar, es declr,

que pueden: sufrir pequenas alteraciones basadas sxempre

en los principlos fundamentales de- la idea, que’ son en esen
cia los que gquedan reflejados en los pérrafos de la descryg.
cidén hecha. En efecto, el Articulo 48’ del Estatuto vigente
sobre'PfopiedadAIndustrial, establece com§ no patentables,
en su apartado tercero, "los -cambios de:férma,Adimensiones,
proporciones y materias de un Objéto ya_paﬁentadoﬁ'fijando
asi el criterio‘dei legislador en el‘éentido'de que paten-
tada una idea. que pueda dar lugar & una realidad préctlca

e industrializable, ‘nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido llgeras modificaclones, pre-

sentarla couo nueva y propla.

' Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

cién del objeto patentado se. reflere, se halla confirmado

.pOT numerosas Sentenclas del Tribunal Supremo, J entre -

ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954 23 de enero de 1959, 20 de WATZO de 1964 vy otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
awplitud que debe darse a la.protecclonﬁsolicitada,.se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicgciones, dgvaéueg
do con lo que se establece en ei altimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean relvindicar.

NOTA DE RBIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotaclén exclusi-

va que se sollcita,-rqcaeré sobre.las re1v1nd1caciones 8i-
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‘tltuye mediante un aro del que emergen patillas de confi~

PA PARA ENVASES CILINDRICOS"

. canografiadas y-dlbuaos adjuntos.

1. TAPA  PARA ENVASES CILINDRICOS, que siendo de
las que incorporan en su interior un obdeto'en funciones

de obsequlo, esencialmente se caracteriza porque se cons-

guracidn trapecial isoscélica 1nvert1da3 alabeadas en sen~
tido transversél, cuyos extremos quedaﬁ'rétenidos'en un
tabigue o eleVacién anﬁiar que emergé,dé ﬁna pieza circu-
lar de igual radio que el aro, cuya pieza circulér Quedé
dispuesta sobre la boca del envase, todo ello dlspuesto en
combinacidén con una cubierta de naturaleza transparente,
en forma cilindrica, desprovista de una base, capaz de aco~
plarse por su embocadura, sobre el faldén de la pieza cir-
cular rodeando al aro y patillas que_emergen ‘de é1.

2, Se reivindica por fltimo, como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se solicita. "PA4

Todo conforme queda descrlto y re1v1ndlcado en la

presente hemorla descriptlva que consta de siete péginas me4

Madrid, 29 Febrero 1972

BERNARDO UNGRIA
PeP. o
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